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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. San Salvaoor, a las catorce horas con treinta m inutos, del día veinticinco de junio del 

año oos mil dieciocho. 

El día cinco de junio del presente año, se recibió la Solicitud de Datos Personales, suscrita y presentada la señora 

por medio del Sistema de Gestión de Solicitudes, en la cual 

manifestó que desea conocer b siguiente: ·: .. Mi Historia/laboral preliminar, mis datos son: 

NUP:  DUI :  No. DE MATRICULA DEL INPEP:  

Por resolución de las trece horas con cuarenta minutos, del día ooce de junio del año oos mil dieciocho, se 

resolvió admitir la solicitud de información incoada por la señora  

por cumplir con tooos bs requisitos de forma y fonoo estipulaoos en bs artícubs 66 LAIP, 53 y 54 de su 

Reglamento 

Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artícub SO de la Ley de Acceso a la Información Pública (en 

adelante LAIP), le corresponde al Oficial de Información realizar bs trámites necesarios para la bcalización y 

entrega de la información solicitada por bs particulares, y resolver d ichas solicitudes de información requeridas 

por estos, así mismo, resolver sobre las solici tudes de información que se sometan a su conocimiento. 

A partir del deber de motivación genérico establecioo en el artícub 65 y 72 LAIP, las decisiones de bs entes 

obligaoos deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de sus fundamentos. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, la suscrita Oficial de Información, el día 

diecinueve de junio del año que prosigue, requirió b solicitaoo por la peticionaria al DEPARTAMENTO DE 

HISTORIAL LABORAL. que, de contar con elb, fuera proporcionaoo a esta Unidad 

El día veintiuno de junio de bs corr ientes remite la respuesta el Departamento de Historial Laboral con el visto 

bueno de la Subgerencia de Prestaciones que literalmente dice: ·: .. Envío el histor ial preliminar solicitacb, de la 

 con NUP:  seg ún lo solicitud expuesta a la Unidad 

de Acceso a la Información Pública dei/NPEP. 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene datos personales que requieren 
el conseintimiento de los individuos para su difusión.



¡ l ¡ f¡ ' : 

Se solicita orientar a la afiliada que antes de iniciar el trámite de construcción de su historial laborat 

deberá de verificar sus datos en la AFP Confía y a su vez solicitar con ellos, una cita conforme a los 

artículos 5 y 9 del Reglamento para la Administración y Complementación del Historial Laboral del SSP, 

para ser atendida en la Oficina de Atención al Historial Laborat módulo 7 dei/NPEP. (Adjunto arúculos 

citactJs) ... " 

Luego de analizada la petición y lo comunicaro por dicha dependencia y el haber constataro la titularidad de la 

información clasificada como confidencial por medio del Documento único de Identidad del peticionario, se 

concederá acceso a los Datos Personales, por ser esta la única información que aún y cuanro obre en poder de 

los entes obligaros, se le brinda acceso a l dueño de la información, q ue en este procedimiento es la señora 

 

En vista que la información expuesta no se encuentra limitada por alguna causal de reserva establecida en la ley 

de la materia y basánronos en los artículos 31, 32, 36 y 24 letra C, toros de la LAIP, corresponde hacer de 

conocimiento a la peticionaria lo solicitaro por medio de este proveíro. 

Con base a las disposicio nes legales citadas y los razonamientos antes expuestos, la suscrita Oficial de 

Información RESUELVE : 

1 . CONCÉDASE a la peticionaria e l Acceso a los Datos Personales solicitaros. 

2. NOTIFÍQUESE a la interesada este proveíro al correo  para tales efectos. 

Licda. Norma Lorena Ventura 
Oficial de Infor mación 
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